
La falta del escrito de las condiciones de trabajo no priva al trabajador de los derechos 

que deriven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará al 

patrón la falta de esa formalidad.

¿SABÍAS QUÉ?

Referencia: 

Ley Federal del Trabajo. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf

